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  1. INTRODUCCIÓN  

 
n el período de 

Programación 2014- 

2020, al igual que en el 

período anterior, la Política 

de Cohesión no sólo va a 

seguir siendo una política 

dirigida a la consecución de 

la convergencia en 

crecimiento y empleo de los 

distintos países y regiones 

europeos, sino que se 

constituye en uno de los 

instrumentos esenciales 

para lograr los objetivos de 

la Estrategia Europa 2020. 

Por lo tanto, es cada vez más importante que la ciudadanía conozca las 

actuaciones que se llevan a cabo con esta política. No sólo en aquellos 

aspectos más tangibles  sino también en aquellos relacionados con 

actuaciones en materia de investigación, desarrollo e innovación o la 

Sociedad de la Información. 

 
n lo que se refiere a las actuaciones de 

la Administración General del Estado, 

las que se van a realizar en este ámbito se 

concentran, a diferencia de lo ocurrido en el 

período precedente, en un solo Programa 

Operativo, denominado Programa Operativo 

Plurirregional de España. 

 

na adecuada Estrategia de Comunicación en relación con este 

Programa Operativo resulta absolutamente imprescindible por diversos 

factores. Uno primero es que en ese único Programa se concentra más del 

60% del total de los recursos FEDER que en el período se van a dedicar a 
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actuaciones de I+D+i y más del 40% de los recursos que se van a programar 

en los ejes prioritarios que conforman este Programa Operativo, que, a su vez, 

constituyen una de las principales prioridades estratégicas de mayor rango 

según la aplicación del principio de concentración temática preconizado por la 

Comisión Europea y establecido en los nuevos Reglamentos. En efecto, entre 

los recursos asignados al Programa Operativo y los que dentro de los 

Programas Operativos regionales se han asignado a estas prioridades se 

concentran casi la mitad de los recursos FEDER programados para el 

conjunto del Período 2014-2020. 

 
n segundo motivo, de índole 

más cualitativa y que justifica 

la especial atención que hay que 

dedicar a la Estrategia de 

Comunicación de este Programa, 

es la propia naturaleza intrínseca 

de la mayor parte de las 

actuaciones cofinanciados por los 

Fondos en estas materias, en 

especial en la de I+D+i. En efecto, 

esa especial naturaleza y 

complejidad hace que, en muchas 

ocasiones, la comunicación de  su  

importancia a los beneficiarios  y, 

sobre todo, a la ciudadanía, 

revista dificultades superiores a 

las que se presentan en relación 

a otras áreas temáticas en las 

cuales la visibilidad y tangibilidad 

es con frecuencia más fácil de 

trasladar a la opinión pública. De 

ahí, la importancia de una 

Estrategia de Comunicación que permita hacer frente de manera eficaz a 

la mencionada particularidad de las actuaciones contempladas en el 

Programa.

U 

10 
 



 
 
 

 
 
 

 
  

 
  

onviene subrayar que se trata de materializar la comunicación sobre 

la trascendencia y la aplicación de los Fondos en materia de impulsar 

la economía del conocimiento en sus dos áreas específicas, una es 

la de la información con la que se pretende mejorar la transparencia en 

todo   el proceso de aplicación de los recursos. La otra, la labor de 

publicidad a través de la cual se debe acercar la información, más allá de 

los meros actores de la gestión de los Fondos, hacia la ciudadanía. Por 

ello, cada vez más la comunicación es no sólo un deseo que debe 

impregnar nuestro día a día más allá de los meros aspectos 

reglamentarios, si no que cada vez más las actividades de información y 

comunicación en los Programas Operativos aparece como una obligación 

jurídica que recae no sólo sobre la Autoridad de Gestión sino también 

sobre los propios beneficiarios. 

 
ajo estas premisas se propone la  Estrategia  de  Comunicación del 

Programa Operativo Plurirregional de España, que como el resto de 

estrategias de todos los Programas Operativos en España se va a basar en la 

Estrategia conjunta para el Reino de España, decidida en el seno del GERIP 

(Grupo Español de Responsables en 

materia de Información y Publicidad). En 

ella, se van a plasmar las líneas de 

actuación, las medidas que sustentan dichas 

líneas estratégicas y el presupuesto y las 

necesidades de personal para su puesta en 

marcha. Hay que señalar, que en una cierta 

medida la Estrategia para el período 2014-

2020 tendrá importantes elementos de 

continuidad con la Estrategia recogida en los 

planes de Comunicación del 2007-2013, puesto que las evaluaciones llevadas 

a cabo por equipos de evaluación externos han valorado como positivas las 

estrategias del período anterior, pero aprovechando las recomendaciones de 

dichos equipos y las propias lecciones de la experiencia previa, consolidando y 

avanzando en las líneas abiertas en materia de información y publicidad en el 

período de programación 2014-2020. 

 

C 

B 

11 
 



 
 
 

 
 
 

 
  

 
  

 

n esta línea, esta Estrategia contendrá todos los elementos 

necesarios para: 
 

Á Informar a los posibles beneficiarios sobre las oportunidades de 

financiación, aspecto fundamental en la gestión de los Programas. 

Á Garantizar que todos los beneficiarios estén totalmente informa- 

dos de todo el proceso de aplicación del FEDER recogido en este 

Programa Operativo. 

Á Que todos los beneficiarios, la ciudadanía y los medios de 

comunicación estén bien informados de cuáles son las mejores 

actuaciones cofinanciadas a través de este Programa Operativo. 

 
a Estrategia de Comunicación tendrá muy en cuenta la tipología de 

actuaciones que se cofinancian y que aparecen recogidas en los 

distintos Objetivos Temáticos que se incluyen en este Programa 

Operativo y el tipo de Organismos Públicos beneficiarios en el mismo y el 

papel que necesariamente deben jugar los beneficiarios privados, muy 

numerosos en este Programa.  
 

ara las actuaciones ligadas con la pandemia de la COVID se 

pondrá como objetivo la referencia que se emplea en el titulo del 

Reglamento 2020/460 "Iniciativa de inversión en respuesta al 

coronavirus". 
 

simismo, para estas operaciones y las recogidas en el fondo 

REACT-EU, con el fin de poder garantizar que los beneficiarios 

potenciales, los beneficiarios, los participantes, los destinatarios finales 

de los instrumentos financieros y el público en general sean 

conscientes de la existencia y el volumen de estos nuevos recursos y 

del apoyo adicional que estos proporcionan, se seguirá aplicando el 

mismo tipo de medidas, que aparecen recogidas en esta estrategia. 
 

n todo caso, la referencia al ñFondoò, ñFondosò o ñFondos EIEò que 

es exigible en la sección 2.2 del anexo XII, se completará con la 

referencia ñfinanciado como parte de la respuesta de la Uni·n a la 

pandemia de COVID-19ò, cuando el apoyo financiero a las 

operaciones se preste con cargo a los recursos REACT-UE.  
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2. SITUACIÓN DE PARTIDA: RESULTADOS 

DE LAS EVALUACIONES DEL PERIODO 

2007-2013 Y LECCIONES APRENDIDAS 

a consolidación de la comunicación como una parte fundamental en 

el proceso de implementación de los distintos programas 

operativos en el período 2014-2020, tuvo su base en el salto cualitativo 

que en este sentido se produjo en el anterior período de programación. 

En él se puso en marcha por primera vez una Estrategia de Comunicación 

que se plasmó en los distintos Planes de Comunicación de los diferentes 

Programas Operativos y que fue consensuada y coordinada con todos los 

agentes involucrados en la aplicación de los distintos Programas. Ello 

garantizó, en la práctica, una mayor transparencia en la aplicación del 

FEDER  y  un mejor conocimiento de las actuaciones cofinanciadas por 

parte de la ciudadanía. Conviene tener presente que esta primera parte del 

Programa Operativo para el que se presenta esta Estrategia da 

continuidad a los dos Programas Operativos relacionados con la I+D+i en 

2007-2013, el Programa Operativo de I+D+i por y para las empresas 

(Fondo Tecnológico) y el de Economía Basada en el Conocimiento. 

 
a experiencia acumulada en el anterior periodo de programación 

demuestra que el contar con una Estrategia es algo fundamental para 

poder llevar a cabo una comunicación de calidad que garantice la 

transparencia en la ejecución de las medidas y la publicidad de las actuaciones 

que se cofinancian, así como los 

logros conseguidos a través de las 

mismas, como una medida indirecta 

del impacto de la Política Regional. 

 

or otra parte, ha contribuido de 

una manera crucial a la 

consolidación de la Estrategia de  

Comunicación en España el haber 

trabajado en red, con una 

participación conjunta de todas las 
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administraciones y todos los Fondos de la Política de Cohesión en la RED 

GERIP, creada al efecto, donde se ha definido no sólo la propia Estrategia 

sino también las herramientas para llevarla a la práctica y las medidas que 

la sustentan. 

 
ambién, hay que considerar relevante el papel de otra red, de carácter 

más técnico, como es el GRECO-AGE (Grupo de Responsables de 

Comunicación de la Administración General del Estado) en la que han venido 

participando todo los Organismos Públicos de la AGE receptores de FEDER, 

así como las Entidades Locales, que han podido participar así de una forma 

indirecta en la toma de decisiones de GERIP y estar puntualmente informados 

de las decisiones allí tomadas. 

 
tro elemento que ha sido 

básico  en  este  proceso es el 

perfeccionamiento de los sistemas 

de gestión y seguimiento de las 

actuaciones de información y 

publicidad. En concreto los 

elementos más destacados en este 

ámbito han sido: la implantación y 

mejora de la aplicación INFOCO, 

para la gestión de los indicadores de comunicación, la mejora en la 

comprensión de la metodología de programación y seguimiento de los 

mismos, la mejora de las pautas p ara la imputación del gasto asociado a 

la comunicación, que supuso una reprogramación a mitad del período de 

programación y, lo que tiene quizás si cabe mayor relevancia de cara a la 

Estrategia que se presenta, como ha sido el acuerdo para el 

establecimiento de los criterios para la 

identificación de buenas prácticas no sólo en 

el ámbito de la comunicación, sino también 

para presentar las mejores actuaciones 

cofinanciadas con los Fondos Europeos en 

cada Programa Operativo.
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n general, a lo largo del anterior período de programación se ha 

constatado que se han cumplido a satisfacción los requisitos 

normativos en el ámbito de la comunicación no sólo por parte de la 

Autoridad de Gestión, sino también por los beneficiarios públicos de las 

ayudas, detectándose que todavía existían posibles lagunas en la 

aplicación de las medidas de comunicación por parte de algunos 

beneficiarios privados, muy en particular cuando estos beneficiarios eran 

micro pymes. 

 
n todo caso, los dos ejercicios de 

evaluación, que se han llevado a cabo en 

2010 y 2013 por equipos de evaluación externos, 

han permitido detectar los ámbitos de mejora en 

torno a la implementación de la Estrategia de 

Comunicación, extrayéndose una serie de recomen 

daciones en cada uno de ellos. 

 
stas recomendaciones y las actuaciones puestas en marcha para 

facilitar el cumplimiento de los objetivos de las estrategias de 

comunicación constituyen el punto de partida de la futura Estrategia para 

el período de programación 2014-2020. Una base sólida de la que han 

podido obtenerse lecciones en relación con los logros y dificultades tanto 

en el ámbito del diseño, como de la implementación, seguimiento y 

evaluación de la misma. 

 
or ello, a continuación, se aborda una revisión de las principales recomen-

daciones derivadas de ambos procesos de evaluación, incidiendo en las 

medidas que han permitido avanzar en respuesta a las mismas y, en última 

instancia, recogiendo las sugerencias realizadas de cara a la definición de la 

Estrategia de Comunicación para FEDER y FSE en 2014- 2020 y el modo en 

que éstas han sido atendidas en la presente Estrategia. 

 
omo resultado de la Evaluación Intermedia del Plan de Comunicación 

de los dos Programas Operativos Plurirregional ñI+D+i por y para el 

beneficio de las empresas (Fondo Tecnol·gico)ò y ñEconom²a del 

Conocimientoò, que, como se ha dicho, son los antecesores de la primera 
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parte del Programa Operativo, se realizaron un conjunto de conclusiones y 

recomendaciones que pueden considerarse coherentes y útiles como 

fórmulas de respuesta a las necesidades identificadas en relación a cuatro 

ámbitos fundamentales: 

 
Á Cuestiones Generales sobre la 

propia Estrategia de Comunicación 
 

En este sentido se  concluyó  que  el papel 

de coordinación de las re- des GERIP y 

GRE-COAGE había sido fundamental 

para la mejora de la gestión de la comunicación y para formular una 

Estrategia de Comunicación común a todos los Programas Operativos. 

Asimismo, se insistió en que contar con una participación y colaboración 

de todos los Organismos que gestionan Fondos fue fundamental para 

contar con instrumentos sólidos que garantizasen una puesta en común 

por parte de todos los implicados. Se destac· el Papel de la ñGu²a para 

el Seguimiento y Evaluación de los Planes de Comunicación, que había 

favorecido el seguimiento y evaluación de la política de comunicación 

de forma homogénea. 

Asimismo, se señaló que el alcance de la Estrategia consideraba los 

aspectos más relevantes por lo que se valoraba como consistente, 

eficaz y que facilitaba de forma eficaz la comprensión de su articulación. 

Se concluía también que  existía  una  alta  coherencia en la definición 

de la lógica de la intervención que partía de las necesidades de los 

grupos objetivo para definir los Objetivos Globales  y  los  Objetivos  

Específicos  y,  en  última  instancia, las medidas de la Estrategia. 

Según palabras del equipo de evaluaci·n ñla integraci·n de todos los 

componentes de la Estrategia (objetivos, prioridades y destinatarios) 

sienta las bases para consolidar una visión 

conjunta de la  Unión Europea y los Fondos 

Estructurales, que posibilita poner en valor su 

papel a través, tanto  del  trabajo  de  gestores  

y beneficiarios, como sobre todo, de los 

proyectos llevados a cabo en el marco de los 

Programas Operativos.ò  
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Por último, se decía que el almacenamiento de la información sobre las 

actuaciones de comunicación a través de una aplicación informática 

específica que recoge los indicadores de comunicación permitía realizar 

un seguimiento puntual de la ejecución facilitando, asimismo, las labores 

de la evaluación. 

En todo caso, y relacionada con esta última consideración, se planteaba la 

recomendaci·n de ñProseguir en las mejoras que optimicen el 

funcionamiento de la aplicaci·n Inform§tica INFOCOò. Además, se 

insistía en que algunos Organismos Intermedios parecía que todavía no 

estaban aplicando de forma correcta la metodología de indicadores a la 

hora de recopilar la información, por lo que en estos casos se valoraba 

conveniente adecuar el procedimiento a la metodología establecida. Se 

citaba en particular el no usar siglas, porque dificultaba la comprensión 

de las actuaciones. 

 
Á Procedimientos de gestión de los indicadores. 

En este caso, se indicaba que los 

indicadores a mitad de período 

estaban alcanzando un porcentaje 

razonable de realización con relación 

a los valores inicialmente 

programados, aunque se señalaba 

que el comportamiento no era 

homogéneo ni por indicadores ni por 

organismos. No obstante, se valoraba que, dada la evolución 

observada, iba ser posible el cumplimiento de los objetivos previstos. 

Por último, desde una perspectiva temporal se precisaba que se había 

incrementado de forma progresiva la realización de actuaciones de 

comunicación, que habían cobrado protagonismo creciente con el 

desarrollo de los proyectos, incrementándose también el abanico de 

organismos implicados en su puesta en marcha.  
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Como recomendaciones en este ámbito  se  señalaban,  el  avanzar  en 

la línea de trabajo establecida por la buena implementación del sistema 

de seguimiento y evaluación, consolidando tanto  la fórmula de trabajo 

como los resultados derivados de ella. Asimismo, se hacía ver que 

quizás hubiese una sobre ejecución de los indicadores, debido a que 

algunos organismos estaban  desagregando  excesivamente  sus 

actuaciones, recomendando la posibilidad de agrupar registros al 

referirse a las mismas actuaciones que se llevan a cabo en tiempos 

diferentes, así como ir valorando la posibilidad de reprogramar aquellos 

indicadores que estaban ya muy cercanos a sus valores objetivo y por 

último, realizar un seguimiento específico de aquellos organismos que 

no habían tenido ejecución en los indicadores, con el fin de confirmar 

que no se debía a un retraso en el volcado de la información, insistiendo 

para que se volcase la información en el mismo instante que se genera, 

es decir cuando se realice la actividad de que se trate. 

 
Á Resultados e Impactos. 

En este ámbito, y en lo que se 

refiere a los indicadores de 

impacto  se   hacía   referencia 

a que se ha tenido un mayor 

impacto sobre los beneficiarios 

y  beneficiarios   potenciales que 

sobre la ciudadanía, existiendo 

margen de mejora en aquellas actuaciones destinadas directamente a 

la población en general. En este sentido, se hacía hincapié en que el 

impacto de las actuaciones de comunicación hacia los beneficiarios de 

los proyectos había sido muy relevante, existiendo un alto grado de 

conocimiento de la normativa europea en materia de información y 

comunicación por parte de los beneficiarios que, además, consideraban 

que las acciones llevadas a cabo para incrementar este conocimiento 

habían sido útiles y satisfactorias en un porcentaje muy significativo.  
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Se indicaba en las conclusiones de la evaluación que esto se debía en 

gran medida al papel de coordinación que habían representado las 

redes GERIP y GRECO-AGE que habían permitido mejorar el 

conocimiento de los Organismos Intermedios sobre la materia de 

comunicación y en consecuencia, habían facilitado el cumplimiento de 

los requerimientos normativos y de los compromisos adquiridos a la hora 

de aplicar los Fondos Europeos de estos Programas Operativos. 

En esta línea, la recomendación insistía en que se tratase de seguir 

avanzando en la consolidación del sistema coordinado de 

funcionamiento implementado. Un sistema que había dado lugar, según 

el equipo de evaluación, a los positivos resultados observados en 

aquellos indicadores de impacto dirigidos a los beneficiarios. 

 
Á Papel de los beneficiarios privados y en la mayor dificultad de 

acercar a la ciudadanía a actuaciones, más 
intangibles, como las que se apoyan a 
través de los dos Programas Operativos 
objeto del Plan de Comunicación 

En el informe de evaluación se insistía en la 

necesidad de un mayor seguimiento sobre las 

obligaciones de comunicación de los 

beneficiarios privados, porque además de 

contar con un nivel de conocimiento inferior a los beneficiarios públicos, 

este era más eminentemente práctico y muy ligado sólo al cumplimiento 

de los requisitos normativos. No obstante, también se concluía que este 

conocimiento se hallaba muy favorecido por el apoyo de los Organismos 

concedentes de las ayudas, que les habían informado en los propios 

documentos de solicitud de las mismas. 

En este sentido, una nueva recomendación instaba a que estos 

Organismos continuasen trabajando en la emisión  de  instrucciones  

claras destinadas a que los beneficiarios privados pudiesen  cumplir  con 

su obligación de informar a la ciudadanía sobre la ayuda recibida, por 

ejemplo, proponiendo el tipo de actuaciones de información que debían 

llevar a cabo para que la información llegase directa y fácilmente a la 

población.  
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Además, y debido a que el concepto  de I+D+i resulta  más abstracto y 

alejado de la población, se insistía en que sería conveniente incidir en 

incrementar la visibilidad de las actuaciones específicas llevadas a cabo, 

dando mayor protagonismo a los Organismos Intermedios y las 

empresas beneficiarias, que deberían poner en valor sus proyectos y la 

importancia de la cofinanciación a través del FEDER. 

Otra recomendación era aprovechar el uso de las Nuevas Tecnologías 

como herramienta de comunicación, para  acercar  las actuaciones a la 

población más joven, potencialmente mayor usuaria de este tipo de 

herramientas, insistiendo en que todos los Organismos que no hubiesen 

desarrollado ya en sus páginas Web apartados específicos sobre 

Fondos Estructurales, trabajasen en este sentido. 

Asimismo, y dado que la población femenina era menos conocedora del 

papel de la Unión Europea y de los Fondos de la Política Regional se 

recomendaba la realización de campañas publicitarias o publicaciones 

(folletos, audiovisuales) en aquellos medios de comunicación entre cuyo 

público se encuentre la población femenina para contribuir a reducir esta 

debilidad. 

Por último, se hacía hincapié en que se continuase en la difusión no sólo 

de las posibilidades que ofrecen los Programas Operativos sino también 

de los resultados derivados de las actuaciones cofinanciadas. 
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ay que señalar que durante los últimos años del período de 

programación 2007-2013 ya se ha ido avanzando en dar respuesta 

a estas recomendaciones. Así, se ha mejorado la propia aplicación 

INFOCO, se ha continuado  insistiendo  en la mejor comprensión de la 

metodología de indicadores, elaborando incluso una guía que facilitaba su 

comprensión y que se colgó en la 

Página Web de la Autoridad de 

Gestión. Asimismo, se ha 

potenciado el papel del GRECO-

AGE y se ha llevado un 

seguimiento en su seno para que 

todos los Organismos 

continuasen llevando a cabo las 

actuaciones de comunicación en 

el ámbito de sus competencias, pero también de que volcasen estas 

actuaciones en la aplicación INFOCO en un tiempo razonable para que 

facilitase el seguimiento en cualquier momento del año. 

 
simismo, se establecieron medidas destinadas a que los organismos 

que conceden ayudas a empresas, cofinanciadas a través de estos 

Programas Operativos siguiesen ayudando a los beneficiarios privados en 

el cumplimiento de sus obligaciones de información a la ciudadanía, a 

través del suministro de placas y/o pegatinas que incluyesen la referencia 

a la cofinanciación y otras herramientas. También se impulsó el que las 

webs de los Organismos Intermedios y/o beneficiarios contasen con 

apartados específicos sobre Fondos Estructurales, incrementándose de 

forma sustancial el número de páginas webs a contabilizar en estos 

últimos años. Por último, se plantearon campañas y publicaciones que 

trataban de atraer a la población más joven y femenina,  al parecer menos  

conocedora  de la existencia  de los Fondos Europeos y del papel de la 

Unión Europea.  
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n el año 2013 se llevó a cabo la evaluación final del Plan de Comunicación. 

En ella, el equipo de evaluación externo valoró como positivos todos los 

avances que se habían llevado a cabo como consecuencia de las 

recomendaciones de la evaluación intermedia y presentó una serie de 

conclusiones entre las que incrementándose los valores destacan que ñen el 

período 2007-2013 se ha instaurado la cultura 

de comunicación en la gestión de los Fondos 

Estructurales y que este cambio ha sido 

posible gracias a la formulación de una 

Estrategia coordinada con los agentes 

involucrados en la aplicación de los 

Programas Operativosò, que ñlos 

fundamentos que inspiraron inicialmente el 

diseño de la Estrategia se han ido 

consolidando progresivamente, previstos 

inicialmente para los indicadoresò. Asimismo, 

el equipo de evaluación señala entre sus 

conclusiones, que se ha apreciado una implicación creciente por parte de los 

Organismos Intermedios y/o beneficiarios, como consecuencia de la labor de 

coordinación del GRECO- AGE y del GERIP. También incide en que se han 

realizado mejoras en el funcionamiento de INFOCO, estableciéndose pautas 

para la imputación del gasto asociado a la comunicación y se han acordado 

los criterios para la identificación de Buenas Prácticas de Actuaciones 

Cofinanciadas. Asimismo, se felicita por el alto nivel de ejecución, 

encontrándose la mayor parte de los indicadores en valores próximos al 100%. 

 

n cuanto a las recomendaciones que se recogen en este informe de 

evaluación se hace una distinción entre aquellas  dirigidas a facilitar 

un cierre adecuado de la Estrategia de Comunicación del período 2007-

2013 y aquellas otras destinadas a 

mejorar la formulación de la futura 

Estrategia de Comunicación para 

2014-2020. Entre las primeras 

destacan, en primer lugar,  el 

incrementar los esfuerzos 

destinados a la presentación de 
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Buenas Prácticas de Actuaciones Cofinanciadas, mejorando la 

justificación de los criterios establecidos, también la de continuar con el 

volcado de indicadores hasta alcanzar los valores previstos en la 

programación y, por último, la de continuar llevando a cabo actuaciones 

de información y sensibilización por parte de los organismos que 

conceden ayudas al tejido productivo, con el fin de que las empresas 

beneficiarias conozcan todavía mejor sus obligaciones y difundan la 

contribución comunitaria a la ciudadanía. 

 
n cuanto a las recomendaciones relativas a la  definición de la futura 

Estrategia 2014-2020 se destacan las 

referidas a que ñse tenga en cuenta los 

resultados logrados por la Estrategia de 2007-

2013; a que se siga llevando a cabo el diseño de 

la Estrategia en el seno del GERIP, garantizando 

la aplicación del principio de asociación y 

partenariado, a que se inicien contactos con 

potenciales beneficiarios del nuevo Programa 

Operativo para que ayuden a sentar las bases de 

la nueva  Estrategia.  Capitalizando así las 

lecciones positivas del período 2007-2013, 

conservando los actuales mecanismos para el seguimiento y evaluación 

de la Estrategia, en particular los indicadores y los criterios para selección 

de las Buenas Prácticas y diseñando por último medidas específicas 

dirigidas a los beneficiarios de carácter privado, que contribuyan a elevar 

su protagonismo en la aplicación de la futura Estrategia de 

Comunicaci·n...ò 
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n conclusión, la Estrategia que se presenta a continuación incorpora 

en su propia concepción las enseñanzas emanadas del período 

2007-2013, se basa en un diseño conjunto elaborado en el seno del 

GERIP, que se plasma con sus especificidades en esta primera parte del 

Programa Operativo Crecimiento Inteligente y se ha diseñado de acuerdo 

con los beneficiarios y Organismos Intermedios de esta primera parte del 

Programa Operativo. Es por ello, en cierta medida continuista respecto al 

Plan de Comunicación de los Programas Operativos I+D+i por y para el 

beneficio de las Empresas (Fondo Tecnológico) y Economía del 

Conocimiento del período anterior, porque parte del aprendizaje previo 

sobre indicadores, aplicación informática, papel de las tecnologías de la 

información, etc. En todo caso, y, de manera principal, su hilo conductor 

se basa en la participación de todos los implicados en la puesta en marcha 

del Programa Operativo, desde la Autoridad de Gestión al beneficiario 

privado, porque se fundamenta en la idea de que la comunicación en su 

doble vertiente de información y publicidad debe ser una parte inherente 

a la propia gestión de los Fondos y, por ello, se centra en la presentación 

de las mejores actuaciones cofinanciadas con este Programa, que deben 

cumplir de manera muy significativa con el 

criterio de que la ciudadanía haya sido 

informada, a través de ellas, del papel que 

juega la Unión Europea y en particular los 

Fondos de la Política de Cohesión, en este 

caso el FEDER, en la mejora de su propia 

calidad  de vida. 
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3. ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA 

ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

os elementos clave que se recogen a continuación en este epígrafe 

son los objetivos que van a centrar la calidad de la Estrategia de 

Comunicación que se presenta para garantizar que recoja todos los 

elementos en los que se basa. Así, la comunicación se debe constituir en 

parte del día a día de la aplicación de los Fondos que cofinancian las 

actuaciones recogidas en el Programa Operativo Plurirregional de 

España, más allá incluso de las meras obligaciones reglamentarias, para 

con ello conseguir garantizar la transparencia en todas las fases de 

aplicación de los mismos, pero también a través de ella se debe conseguir 

que la ciudadanía conozca las mejores actuaciones que se financian en 

este Programa Operativo, como una forma de medir el impacto cualitativo 

de los Fondos en la mejora de su calidad de vida y su repercusión sobre 

el crecimiento y el empleo de España y sus regiones. Para ello, en este 

apartado se identifican: 
 

Á En primer lugar, los objetivos que de forma general se han 

consensuado en el seno de la RED GERIP y que van a permitir 

determinar el alcance de esta Estrategia en términos de transparencia 

y visibilidad. 

Á La identificación de los distintos colectivos destinatarios de la 

Estrategia, al objeto de orientar las medidas de comunicación a las 

necesidades de cada uno de ellos y, de esta forma, elevar la eficacia 

y el impacto esperado. 

Á El establecimiento de unas medidas de información y publicidad, 

que den respuesta a los objetivos definidos y a los grupos 

destinatarios de la Estrategia. 

 

s importante destacar que no solamente se pretende que los objetivos 

que se definen encajen con los inicialmente aprobados en el seno del 

GERIP, sino que también respondan a las necesidades específicas de 

comunicación de las actuaciones concretas que conforman este Programa 

Operativo. Así, se dispondrá de una lógica de intervención compatible con 
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la decidida para todas  las estrategias, pero 

a su vez que las  acciones  concretas  que 

se incorporan a las mismas  respondan  a  

las necesidades de sus destinatarios y que 

los objetivos estén también plenamente 

interrelacionados con la concreción de las 

medidas que se van a poner en marcha. 

 
n todo caso, hay que insistir en que el punto central de la presente 

Estrategia es la puesta en valor de los resultados de las actuaciones que 

se recogen en el Programa Operativo Plurirregional de España, centrado 

totalmente en el impulso de la I+D+i, la Sociedad de la Información y el apoyo 

a las PYMES. Hay que recordar que el enfoque a objetivos con el que se ha 

presentado toda la Programación del FEDER en España supone una 

medición estadística del impacto de las actuaciones previstas en cada 

Programa Operativo, pero también en el ámbito de la Comunicación se va a 

tratar de medir el impacto de la misma fundamentalmente desde un aspecto 

más cualitativo. Por ello, la presentación de las Buenas Prácticas de 

Actuaciones Cofinanciadas va a ser el eje vertebrador de la Estrategia y la 

vía para visualizar este impacto, apoyado en una plena integración de la 

comunicación como una parte de la gestión y formando parte del día a día de 

la aplicación de los Fondos FEDER incluidos en este Programa Operativo. 

 
 

Objetivos ó 
os objetivos por lo tanto de esta Estrategia de Comunicación del 

Programa Operativo deben posibilitar seguir avanzando en la línea 

que se decidió ya en el período 2007-2013, afianzando todo lo positivo 

llevado a cabo en ese período, pero  haciendo  caso  del  aprendizaje  

propio  y  de  todas  las recomendaciones que permitan avanzar en 

aquellos aspectos que sean susceptibles de márgenes de mejora. 

 

or consiguiente, esta  

estrategia a la hora de 

establecer sus objetivos de 
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comunicación para las 

intervenciones 

recogidas en este 

Programa Operativo, 

toma en consideración 

dos referentes fundamentales. Por una parte, las conclusiones de las 

evaluaciones llevadas a cabo en el anterior período de programación y, 

por otra, las orientaciones y directrices sobre información y comunicación 

que a nivel comunitario se han venido presentando, debiendo destacar en 

particular el papel jugado por la RED INFORM en la que participan todos 

los responsables de comunicación de los distintos estados miembros, que 

ha supuesto un fructífero intercambio de experiencias y un lugar para 

presentación de directrices por parte de la DG REGIO. 

 
stas hacen hincapié en la necesidad de contribuir a que la ejecución de 

las intervenciones sea lo más transparente posible, para lograr no sólo 

mejorar la capacidad de los instrumentos de la Política de Cohesión, sino 

también que los mecanismos en materia de información y comunicación 

contribuyan a mejorar la modernización  de  la economía y a favorecerla 

Estrategia para el crecimiento y 

el empleo. De esta manera se 

podrá mejorar la calidad de los 

distintos Programas Operativos, 

en particular el de Plurirregional 

de España y de todas las 

actuaciones que se cofinancien 

con los Fondos Europeos y se 

podrán identificar como buenas 

Prácticas, las mejores 

actuaciones cofinanciadas y 

avanzar en el proceso de 

reflexión del futuro europea de la 

Política Regional europea.
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n este sentido, la 

Estrategia que se 

presenta se va a 

centrar en Incrementar el 

grado de conocimiento 

que tiene la ciudadanía 

sobre la Política de 

Cohesión y los Fondos 

Estructurales y en garantizar que se incremente el grado de transparencia 

alcanzado en la gestión y ejecución de las actuaciones cofinanciadas. 

Para ello, se hará mucho hincapié en conocer muy bien cuál es el colectivo 

al que se va a dirigir la información para que ésta sea lo más clara posible, 

de forma que el contenido del mensaje se le transmita con la máxima 

claridad. 

 
simismo, se garantizará que los mensajes a través de herramientas 

publicitarias sean originales y atractivos para captar la atención del 

público a los mensajes transmitidos, que deben incidir en el papel de la 

Unión Europea en las acciones que se publiciten. Para ello es necesario 

que se diseñen herramientas de comunicación adecuadas a cada uno de 

los colectivos receptores de los diferentes mensajes de comunicación. 

 
n resumen, se trata de lograr no sólo la más amplia difusión del Programa 

Operativo al que se refiere esta Estrategia, sino también de la Política 

Regional Europea articulada a través de este Programa Operativo, insistiendo 

en el papel que la Unión Europea, en estrecha colaboración con las autoridades 

nacionales, regionales y locales, desempeña en los avances conseguidos y que 

se van a conseguir en España y sus regiones a través de las actuaciones 

recogidas en este Programa Operativo. 

 
e trata,  en fin, de plantear unos 

objetivos que permitan 

incrementar la visibilidad de la 

participación comunitaria, que se 

adecuen a la realidad de las 

actuaciones recogidas en el Programa 
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Operativo Plurirregional de España y que, en último término, sean 

totalmente consistentes con las orientaciones comunitarias en materia de 

comunicación. 

 
e acuerdo con ello, el objetivo final perseguido por la Estrategia de 

Comunicación del Programa Operativo Plurirregional de España 

para el período 2014-2020 es el de lograr la más amplia difusión de la 

Política Regional Europea y lo que ésta supone para el desarrollo de la 

España y sus regiones, garantizando la mayor difusión posible acerca de 

las oportunidades de financiación existentes para este Programa y una 

fácil comprensión de los procedimientos para acceder a dichos Fondos y 

como se va a llevar a cabo la futura gestión de los mismos. 

 

ara ello, se debe incidir en dos aspectos fundamentales, que son la 

transparencia y la visibilidad de las actuaciones cofinanciadas por el 

FEDER a través de esta primera parte del Programa Operativo. 

 

or eso, se proponen dos objetivos Estratégicos: 

 

1. Dar transparencia a las actuaciones recogidas en el Programa 

Operativo Plurirregional de España, informando sobre las oportunidades 

financieras de participación en el mismo, dando a conocer los 

mecanismos de acceso a las actuaciones en él recogidas. 

 

Dentro de este objetivo estratégico se establecen a su vez las siguientes 

prioridades, que se llevarán a la práctica a través de un bloque de medidas 

encaminadas a su consecución. 

 

Acercar el contenido del Programa Operativo a los  potenciales 

beneficiarios, así como informarles acerca de cuáles son los 

mecanismos y requisitos para poder acceder a la financiación, 

indicándoles los criterios de selección de operaciones, las obligaciones 

en las que incurren cuando aceptan la financiación europea y también 

a quién se pueden dirigir para conseguir información acerca del 

Programa Operativo objeto de esta Estrategia. 
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Informar acerca de las obligaciones que los beneficiarios deben asumir en 

el proceso de gestión, seguimiento, control, evaluación, información y 

comunicación de las actuaciones de su competencia, estableciendo 

siempre buenos mecanismos de coordinación, que permitan asesorarles 

en la puesta en práctica de las mismas y en su futuro desarrollo. 

 

 Informar a los organismos  gestores   de  Fondos   de  las  tareas  que 

deben llevar a cabo en materia de gestión, seguimiento, control, 

evaluación, información y comunicación de las acciones de su 

competencia, proporcionándoles guías de funcionamiento y 

estableciendo redes de información que faciliten, no sólo la coordinación, 

sino que durante todo el proceso de aplicación de los Fondos cuenten con 

el asesoramiento necesario. 

 

2. Dar visibilidad al Programa Operativo y a la Política Europea en 

general, resaltando el papel que juega la Unión Europea en la 

cofinanciación de las actuaciones recogidas en el Programa Operativo 

Plurirregional de España. 
 
 

e esta forma, la opinión pública podrá comprender el alcance de la 

Política Regional Europea y entender como las intervenciones que se 

recogen en el Programa Operativo contribuyen a la cohesión económica, 

social y territorial de Europa, ayudando a una mejor comprensión de la 

Estrategia Europa 2020, pero sobre todo podrá ligar con estas políticas la 

mejora en su propio nivel de bienestar y su calidad de vida. 

ara ello, la ciudadanía debe estar concienciada sobre:  

 

Á El papel que juegan los Fondos Europeos, en particular el FEDER, en la 

Política de Cohesión Europea y como se han integrado en la Estrategia 

Europa 2020. 

Á La estrecha cooperación entre la Unión Europea, los estados miembros y 

las autoridades regionales y locales a favor de la puesta en marcha de 

la Política Regional. 

Á La existencia de una programación Plurianual 2014-2020 de la Política 

Regional en España a través de la elaboración del Acuerdo de Asociación y 
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de los distintos programas Operativos. 

Á La existencia de una cofinanciación de las actuaciones recogidas en 

dichos Programas Operativos a través de financiación europea, 

nacional, regional o en su caso, privada. 

Á Cuáles son los objetivos y contenido del Programa Operativo, para el 

que se plantea esta Estrategia, así como la forma de llevar a cabo el 

seguimiento de la ejecución de los proyectos en ellos incluidos. 

Á Los resultados más relevantes consecuencia de la aplicación del 

Programa, haciendo una especial mención al conocimiento de las 

mejores actuaciones cofinanciadas a través de este Programa. 

 

o obstante, aunque estos dos grandes objetivos estratégicos 

constituyen el eje central de esta Estrategia, además, a través de la 

difusión de las medidas contempladas en este Programa Operativo se 

pretende dar a conocer la relevancia que para España tiene seguir 

avanzando en este tipo de actuaciones que se recogen en este Programa, 

como una forma de convergencia con el resto de los países de la Unión 

Europea en un ámbito como el de la Investigación, Desarrollo e 

innovación, el impulso de las nuevas tecnologías y las ayudas a las 

pequeñas y medianas empresas. 

 

Objetivos 
Estratégicos 

Líneas  
Prioritarias 

Destinatarios 

 

 

 

 

 

1. Dar transparencia a 

las actuaciones 

recogidas en el 

Programa Operativo 

ñPlurirregional de 

Espa¶aò 

 

A) Acercar el contenido del Programa Operativo a los 
potenciales Beneficiarios (los criterios de selección de las 
operaciones, las obligaciones en las que van a incurrir si 
aceptan la ayuda, los puntos de contactos para recabar 
información...). 

B) Informar a los beneficiarios acerca de sus obligaciones 
en todo el proceso de programación, gestión, evaluación, 
control, comunicación, y de la obligación de su inclusión en 
las lista de operaciones que exige el art. 115.2 del 
Reglamento (UE) Nº 1303/2013 

C) Informar a los órganos gestores de las tareas que 
deben llevar a cabo, estableciendo redes de comunica- 
ción y proporcionando los manuales y guías precisos. 

 

 

 

 

 

 

Beneficiarios Potenciales 

Beneficiarios Órganos 

Gestores 

2. Dar visibilidad al 

Programa Operativo y a 

la Política Regional 

Europea. Resaltar el 

Papel de la Unión 

Europea.  

Resaltar el papel de la Unión Europea en la 
cofinanciación de las actuacio- nes recogidas en el 
Programa Opera- tivo, dando visibilidad al Programa 
y a la Política Regional Europea. 

 

 

Público en General 
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Grupos destinatarios 

 
as medidas recogidas en esta Estrategia de Comunicación se dirigen 

a distintos colectivos con características propias e intereses 

diferenciados que precisan, por ello, de una lógica de intervención  

diferenciada para hacerles llegar la información a cada uno de ellos, pero 

homogénea en cuanto a una coherencia interna de cara a la consecución 

de los objetivos que se plantean en ella. 

 
n concreto, en respuesta a las orientaciones realizadas en el 

apartado 4.a) del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013 se 

han identificado cuatro grupos de destinatarios diferenciados, con 

características y necesidades 

particulares y que, por tanto, 

requieren de diferentes 

fórmulas y vías de información 

y comunicación: beneficiarios 

potenciales, beneficiarios, 

público en general y medios de 

comunicación social o agentes 

difusores. 

 

BENEFICIARIOS POTENCIALES 

 
os beneficiarios potenciales constituyen un colectivo del que formarán 

parte todos los organismos y empresas públicas y privadas que sean 

susceptibles de optar a la financiación comunitaria y a pasar a ser 

organismos ejecutores de las operaciones recogidas en el Programa 

Operativo. En este colectivo destacan, entre otros: 

  
Á Las Administraciones regionales y locales, con sus Organismos 

Autónomos y sus Agencias de Desarrollo. 
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Á Las empresas, en particular las PYMEs posibles perceptoras de 

ayudas. 

 

Á Universidades y Centros de Investigación.  

 

Á Las Entidades sin fines de lucro. 

 

Á Asociaciones comerciales y profesionales (Cámaras de Comercio, 

Colegios Profesionales). 

 

Á Interlocutores económicos y sociales. 

 

Á Organizaciones no gubernamentales, especialmente las vinculadas a 

la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y a la protección 

del medio ambiente. 

 

Á Organizaciones que representan a las empresas. 

 
BENEFICIARIOS 

 
n este colectivo se 

integrarán aquellos 

organismos y empresas 

públicas o privadas 

responsables de  iniciar  

o de iniciar y ejecutar las 

operaciones. De forma 

particular, en los 

regímenes  de  ayudas  

de Estado éstos coinciden con los organismos perceptores de la ayuda y 

en los instrumentos financieros con el organismo responsable de la 

ejecución. En algún caso coincidirán con los organismos gestores, en otro 

caso ser§n entidades como PYMEs, Universidadesé 
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l igual que en el caso de los beneficiarios potenciales, los mensajes 

hacia estos dos colectivos deberán ser lo más ágiles y claros posibles 

para asegurar que las operaciones incluidas en el Programa 

Operativo y las medidas incluidas en esta Estrategia que les competan 

directamente se cumplan. Así, se garantiza el éxito del Programa 

Operativo, no sólo en el sentido de que en él se incluyan las mejores 

actuaciones posibles, sino que se cumplan todas sus obligaciones en 

materia de comunicación y que sean capaces de presentar el mayor 

número de Buenas Prácticas posible dentro de las actuaciones que llevan 

a cabo cofinanciadas con el FEDER de este Programa Operativo. 

 

PÚBLICO EN GENERAL 

 
l público objetivo será toda la población española al ser este 

Programa Plurirregional. En este caso, 

se continuará haciendo una mayor 

incidencia en aquellos colectivos que a 

priori parecen presentar una menor 

sensibilización ante la Política Regional 

Europa (como la población más joven o la 

femenina). 

 
os mensajes que tienen como destinatarios  a  este colectivo deben  

ser también sencillos, directos y claros, con el fin de incrementar su 

impacto real y facilitar su comprensión. En todo caso, hay que 

sensibilizar a la opinión pública no sólo del papel que juega el FEDER y 

en general todos los Fondos Europeos en el acercamiento de la 

economía española y de sus regiones a los estándares medios 

comunitarios, sino también difundir el papel del FEDER en la Estrategia 

2020 y en particular imbricar el apoyo a la innovación, la Investigación y 

el Desarrollo, la sociedad de la información y las ayudas a las pequeñas 

y medianas empresas y en general el papel que las actuaciones 

incluidas en este Programa Operativo juegan aunque quizás en una 

forma más indirecta que otro tipo de actuaciones, en su realidad 

cotidiana, contribuyendo así a la mejora de su calidad de vida. 
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL O AGENTES 

DIFUSORES DE NUESTRA ESTRATEGIA 

 
ste colectivo juega un papel muy relevante y específico en la difusión 

de las oportunidades que brinda este Programa Operativo, al acercar 

los a los potenciales beneficiarios de las ayudas y al público en general.  

 

ntre este grupo cobran especial relevancia. 

Á Los interlocutores Económicos y Sociales. 

 

Á Las ONGs y otras Organizaciones y Asociaciones sociales. 

 

Á Los Medios de Comunicación. 

 

Á La Representación Permanente de la Comisión Europea en 

España. 

 

ay que señalar que en ocasiones cuando el grupo destinatario de la 

información es muy amplio el recurso a los medios de comunicación 

masiva puede ser de gran utilidad en la medida que actúan como difusores 

de la información, pudiendo así maximizar su impacto. 

 
l tipo de mensaje orientado a este colectivo cumple las características de 

los destinados al conjunto de la ciudadanía, de modo que deben ser 

sencillos y claros, directos y de fácil comprensión, con el fin de facilitar la 

canalización de la información de forma eficiente hacia el público en general 

y, en su caso, hacia los beneficiarios potenciales. 
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Contenidos de las medidas de información 
y comunicación 

De acuerdo con la Estrategia diseñada y los objetivos perseguidos y 

teniendo además en cuenta los distintos colectivos a quien se quieren 

dirigir las actuaciones, se ha establecido una tipología de medidas 

distintas para cada uno de estos colectivos, para ello se han tenido en 

cuenta, de una parte, las lecciones aprendidas con la experiencia del 

período anterior, de modo que se pretende potenciar aquellas medidas 

de comunicación que se han venido desarrollando de manera satisfactoria 

en el periodo anterior, estableciendo con ello una línea de continuidad con 

aquellas actuaciones puestas en marcha en 2007-2013 que han sido 

objeto de una favorable valoración. En este contexto, se ha llevado a cabo 

un análisis conjunto de la tipología de actuaciones, para incidir en aquellas 

que se han valorado como más eficaces tanto en lo relativo a su ejecución 

como a los resultados obtenidos. 

 
in embargo, no pueden ignorarse 

todas las novedades  que 

presenta la programación de la nueva 

Política de Cohesión para el período 

2014-2020, tanto en lo relativo a la 

tipología de proyectos cofinanciados 

(que, lógicamente, van a condicionar 

las herramientas de comunicación 

más adecuadas), como en lo relativo 

a la propia política de comunicación. 

Así, la definición de las actuaciones 

que sustenten esta Estrategia deberá 

de tomar en consideración: 
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a  orientación  de  la  tipología  de   actuaciones   cofinanciadas  hacia 

el cumplimiento de los objetivos de la Estrategia Europa 2020 y el 

cumplimiento de los requisitos de concentración temática por los 

distintos grupos de regiones, que exige seguir avanzando en la nada fácil 

sensibilización de la ciudadanía hacia este tipo de actuaciones menos 

próximas a su día a día y quizás no son tan visibles en cuanto al impacto 

en la mejora de su calidad de vida. 

 
or otra parte, hay que destacar los propios cambios en los requisitos 

de información y comunicación de la Política de Cohesión, que dan 

un papel más relevante si cabe al papel de los beneficiarios de los 

Fondos, conlleva la 

necesidad de agilizar las 

formas de trasvase 

inmediato de la 

información que emana 

de las redes de 

comunicación, así como 

facilitar todas las 

medidas de apoyo para 

lograr una comunicación por parte de ellos acorde no sólo con el 

cumplimiento de sus obligaciones, sino también con la necesidad de que 

este ámbito esté siempre presente en todo el proceso de puesta en 

marcha de las actuaciones que se pasan a cofinanciar a través de este 

Programa Operativo. Asimismo, los cambios llevan a garantizar la 

mejora de la accesibilidad a los mensajes informativos y publicitarios al 

conjunto de la ciudadanía, adaptándolos, en la medida de lo posible, a 

aquellas personas que presentan algún tipo de discapacidad. 

 
artiendo de estas consideraciones, se ha llevado a cabo un análisis 

de las necesidades de información de los distintos colectivos, de los 

resultados obtenidos por las actuaciones llevadas a cabo en el período 

anterior y de las posibilidades de implementación de actuaciones 

similares, así como de otras que respondan a los nuevos requerimientos, 

de lo que ha resultado una amplia tipología de actuaciones que se 

presenta a continuación. 
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o obstante, es necesario tener presente que la política de 

comunicación es un proceso vivo que debe adaptarse a las 

diferentes fases de desarrollo del Programa Operativo y a los 

requerimientos a lo largo de la vida del mismo, así como también a los 

proyectos cofinanciados que se vayan poniendo en marcha. Por ello, el 

listado propuesto a continuación pretende ser un listado abierto en el que 

tendrán cabida las actuaciones que pudieran llevar a cabo tanto la 

Autoridad de Gestión como los Organismos beneficiarios del Programa 

Operativo, al que se refiere la presente Estrategia. 

 

A. MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN PARA BENEFICIARIOS 
POTENCIALES 

 
stas medidas deben responder,  fundamentalmente, a conseguir interesar 

a los posibles beneficiarios en la participación en este Programa Operativo. 

Se deben hacer, por lo tanto, comprensibles los procedimientos de acceso a los 

mismos con el fin de conseguir que presenten proyectos de calidad y que se 

optimicen los recursos comunitarios, en estrecha vinculación con los recursos 

públicos nacionales y regionales, en todas aquellas operaciones que se 

presenten para cofinanciar. 

 
stas líneas se plasman en las diferentes líneas de actuación que a 

continuación se enumeran. 

 

1. Informar de la existencia del Programa Operativo, insistiendo en 

divulgar su contenido y las oportunidades de financiación conjunta de 

los distintos Fondos Públicos (nacionales, regionales y europeos). 

 

Medida A.1.1  
Exposición en el Portal  Web  de  la  Autoridad  de  Gestión  de  todos  los 

Programa Operativos españoles, en particular de este Programa 

Operativo, (www.dgfc.sepg.hacienda.gob.es) y/o en las páginas web de 

los distintos Organismos Intermedios y beneficiarios del Programa 

Operativo Plurirregional de España.  
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Se recogerá no sólo la versión completa del Programa sino también 

resúmenes en los que se establezcan los objetivos y prioridades del 

mismo y las oportunidades de financiación conjunta que ofrecen los 

Fondos comunitarios y los Fondos nacionales (tanto de las 

Administraciones Regionales como de la propia Administración General 

del Estado). Cuando se recoja en la página web de algún organismo 

intermedio o beneficiario se incidirá de forma especial en los aspectos más 

relevantes de sus propias actuaciones. 

Medida A.1.2  
Publicación por parte de la Autoridad de 

Gestión y/o los Organismos Intermedios o 

beneficiarios de material divulgativo sobre el 

Programa Operativo, que informen del 

contenido de las actuaciones en ellos 

incluidas y de las oportunidades de 

financiación conjunta de los distintos Fondos 

públicos. 

Se editarán folletos, trípticos, carteles... que 

se dirigirán a los posibles beneficiarios del 

Programa. Su contenido versará sobre las 

oportunidades de financiación que ofrece esta parte del Programa y se 

dirigirán de forma específica a cada tipo de potencial beneficiario (PYMEs, 

Universidades...). 

Estos materiales se distribuirán en las sedes de los organismos que 

colaboren con la Autoridad de Gestión en la difusión del Programa, en 

aquellas jornadas, cursos, actos que se celebren. 

Medida A.1.3  
Inclusión en todas las órdenes de convocatoria, referencias al FEDER y a 

la cofinanciación comunitaria. 

Las órdenes de ayudas, subvenciones, transferencias, así como los 

convenios y contratos contendrán referencias expresas al Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional (FEDER) y a la cofinanciación comunitaria. 
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Así en las convocatorias de actuaciones que vayan a ser cofinanciadas 

mediante Fondos de este Programa Operativo se incluirá el Párrafo 

siguiente (u otro de similar contenido): 

ñEste proyecto se tiene previsto cofinanciar por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER)ò. 

Medida A.1.4  
Difusión a través de todos los 

procedimientos electrónicos existentes, 

en particular, en los sitios específicos 

para la conexión con el Portal Único de 

la Autoridad de Gestión de los Portales 

Web de los distintos Organismos con 

implicación en el Programa de las distintas convocatorias existentes en el 

marco del mismo. 

El portal Único de la Autoridad de Gestión, a través de la conexión con los 

sitios específicos de cada organismo público beneficiario de Fondos de 

este Programa Operativo, contará con información permanentemente 

actualizada sobre las convocatorias enmarcadas en este Programa 

Operativo. Se dispondrá de una información detallada acerca de aquellas 

convocatorias cuyo plazo de presentación de solicitudes se encuentre 

abierto en cada momento. 

 

2. Explicar los procedimientos de acceso a las ayudas recogidas en el 

Programa Operativo, explicando los requisitos que se exigen para ello, 

haciendo especial énfasis en que estos procedimientos sean 

comprensibles para los destinatarios. 

 

Medida A.2.1  
Información por parte de la Autoridad de Gestión y/o los Organismos 

Públicos implicados en este Programa Operativo sobre las posibilidades 

de intervenciones recogidas en ellos.  
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Se facilitará información detallada y clara acerca de las condiciones de 

elegibilidad para el acceso a los Fondos Europeos incluidos en este 

Programa Operativo. 

 

Medida A.2.2  
En todas las convocatorias se expondrán de forma sencilla las 

condiciones que se deben cumplir para poder acceder a la financiación 

europea en el marco del Programa Operativo para los que se elabora esta 

Estrategia de Comunicación. Se utilizará un lenguaje y léxico 

comprensible por todos los posibles beneficiarios, evitando en lo posible 

aquellos conceptos y términos más técnicos. 

En todas las convocatorias de proyectos, ayudas o subvenciones, los 

criterios de admisibilidad de las solicitudes se deben exponer de forma 

que el procedimiento para acceder a las ayudas comunitarias incluidas en 

el Programa Operativo resulte lo más transparente posible. La redacción 

del texto de las convocatorias utilizará un lenguaje claro y sencillo, 

evitando excesivos tecnicismos, con el fin de ampliar el abanico de 

potenciales beneficiarios de las ayudas comunitarias. 

 

Medida A.2.3  
Elaboración por parte de la Autoridad de Gestión y/o los distintos 

Organismos públicos competentes en este programa de una guía de 

respuestas a aquellas preguntas que los interesados a acceder a la 

financiación formulan con mayor frecuencia. Se elaborarán guías para dar 

respuestas a cada una de las fases de la aplicación de los Fondos 

(gestión, control, evaluación, comunicación). 

Estas guías estarán disponibles  en versión  

electrónica  para  su  descarga  en el portal Web 

único  de  la Autoridad de Gestión y/o, en su 

caso, en los  portales web de los distintos 

Organismos implicados en este Programa 

Operativo. Con ellas, se pretende orientar a los beneficiarios potenciales 

sobre aquellos aspectos que más dudas les plantean. Estas guías tendrán 

en cuenta la experiencia del período anterior y se actualizará, cuando sea 

necesario, atendiendo a las nuevas cuestiones que se vayan suscitando 
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a lo largo de todo el período de programación. 

 

3. Explicar cómo se van a tratar los expedientes y como se van a atribuir 

las dotaciones. 

 

Medida A.3.1  
En los pliegos de condiciones y cláusulas administrativas se facilitará 

información acerca de los criterios de selección de los proyectos1 y los 

procedimientos de examen de solicitudes y sus tiempos2. 

En los pliegos de condiciones y cláusulas administrativas de las órdenes 

de convocatorias de ayudas o subvenciones y convenios se facilitará 

información detallada de aquellos criterios que se vayan a utilizar en la 

selección de los proyectos. Asimismo, se informará sobre el 

procedimiento para el proceso de examen de las solicitudes y en qué 

períodos de tiempo se va a llevar a cabo dicho proceso. 

 

4. Informar a los potenciales Beneficiarios de las obligaciones que 

conlleva la aceptación de la ayuda 

 

Medida A.4.1  
Los distintos Organismos Intermedios y 

aquellos que participen en este Programa 

Operativo deberán velar porque en todas las 

convocatorias de actuaciones que se tengan 

previsto cofinanciar se incluya el párrafo 

siguiente (u otro de similar contenido): 

ñSi finalmente es aceptada su propuesta  va a 

aparecer en la lista pública prevista en el 

artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) 

1303/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 17 diciembre de 2013.ò 

                                                
1 De conformidad con el artículo 3.2. d) del Anexo XII al Reglamento (UE) nº 1303/2013. 
2 De conformidad con el artículo 3.2. c) del Anexo XII al Reglamento (UE) nº 1303/2013. 
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Medida A.4.2  
La Autoridad de Gestión y/o los 

Organismos que participan en este 

Programa Operativo deberán Informar a 

los beneficiarios potenciales acerca de 

las responsabilidades que los 

beneficiarios de una determinada ayuda 

adquieren en materia de gestión, 

seguimiento, control, evaluación e 

información y comunicación. 

Con objeto de dar transparencia al 

proceso de acceso a los Fondos comunitarios, los potenciales beneficiarios 

deben estar informados acerca de las principales responsabilidades y 

obligaciones que en materia de gestión, seguimiento, control, evaluación, 

información y publicidad de los proyectos que ejecuten van a asumir si 

finalmente son seleccionados. 

 

5. Dar a conocer cuáles son las personas de contacto en todos los 

ámbitos del Programa 

 

 Medida A.5.1  
La Autoridad de Gestión y/o los distintos Organismos que participan en 

este Programa deberán informar a todos los posibles beneficiarios acerca 

de  los datos de contacto de las unidades administrativas a las que se 

pueden dirigir para solicitar cualquier tipo de información
3
. 

El nombre y los datos de contacto de estas unidades se pondrán a disposición 

de los potenciales beneficiarios, siempre que se estime oportuno, a través de 

los materiales divulgativos que se editen, en las jornadas que se celebren y en 

el portal Web único de la Autoridad de Gestión y, en su caso, en las de los 

Organismos Intermedios implicados en el Programa Operativo para el que se 

elabora esta Estrategia Comunicación. 

 

                                                
3 De conformidad con el artículo 3.2. e) del Anexo XII al Reglamento (UE) nº 1303/2013. 


